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DIARIO DE M A D R I D 
DEL MIÉRCOLES 12 DE AGOSTÓ DE 1812. . ' 

Santa Clara Virgen, ss Quafenta horas en la iglesia á\ señoras 

Descalzas Reales. 

Observ. metegrológicas de ayer. Afee. astr. dehoi, 

Épocas. 

7delam. 
isdeldia. 

5 de la t. 

Termámet. 

16 s. 0. 
23 s. 0. 
3 3 S. 0. 

Barómet. Atmósfera. 

26 p. 1 l.( 
aó p. 1 1. 
aó p. 1 1. 

Ou-nord-ou.yD. 
Ou-nord-ou.yD. 
Ou-nord-ou.yD. 

El 6 de la luna. í 

Sale el sola las 5 
y 9 m. y se po­
ned las 6 y 51. 

1 

GRAN CANCILLERÍA DE LA ORDEN REAL DE ESPAÑA. 

En nuestro palacio de Madrid á 19 de julio de 1813. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias . 

Oido nuestro gran consejo de la Orden Real de España, hemos decre* 
tado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. «Quedan nombrados caballeros de la Orden Real de 
España los individuos siguientes: 
Bufiol (conde de), vice-presidente de la diputación de Valencia, grande 

de España, y gentilhombre de cámara de S. M. 
Beneito (D. Josef), alcalde del crimen de la" real audiencia de Valencia. 
Castillo y Almunia (D. Francisco), caballero maestrante del real cuer­

po de Valencia. 
Casasus (D. Francisco de Paula) , caballero maestrante de dicho real 

cuerpo. 
Chiva (D. Manuel), alcalde del crimen de la feal audiencia de Valencia. 
Escrig (D. Vicente), vicario mayor de la parroquia di san Pedro de la 

ciudad de Valencia. 
Fabrégat (D. Juan Bautista), cura de la parroquia de san Salvador de 

la misma. 
Fernandez (D. Juan), catador de montaña de Avila. 
Galabert (D. Pedro), hacendado." 
Ingles (D. Josef), hacendado. .< ¡> • 
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Jura Real (Marques de) , caballero maestrante del real cuerpo de Va­

lencia. 
Lara (D. Juan de), sargento segundo de cazadores de montaña de Avila. 
Mas (O. Joaquín), canónigo penitenciario de la ciudad de Valencia , y 

director del colegio de nobles de la misma. 
Mas (D. Josef), presbítero y beneficiado de la parroquia de san Juan 

de la misma. 
Morera (D. Gaspar), comerciante. 
Morera y Ganet (D. Tomas), comerciante. 
Nindin (D. Tomas), canónigo doctoral de la ciudad de Valencia. 
Navarro (D, Pedro), presbítero y beneficiado de la catedral de la misma. 
Parcent y Contamina (Conde de), presidente de la diputación de Valen­

cia, grande de España, y gentilhombre de cámara de S. M. 
Puebla (Barón de la), caballero maestrante del real cuerpo de Valencia* 
Pelücer (D. Antonio), hacendado. 
Sanche* (D. Carlos), cazador de montaña de Avila. 
Tamarit (D. Mariano), comerciante. 
Teofel (D. Rafael), teniente de cazadores de montaña de Avila. 
Touaillon $3. Vicente), subteniente del regimiento de tiradores de la 

guardia real. 
Valera (Marques de), caballero maestrante del real cuerpo de Ronda. 
Vergada (D. Antonio), caballero maestrante de la ciudad de Valencia. 
Vergada D. Josef), caballero maest.ante de la misma. 

ART. 11. Nuestros gran canciller y gran tesorero de la Orden Real 
de España cuidarán de la execucion del presente decreto. = Firmados: 
YO EL REL = Por S. M. , el gran canciller interino'= F i r m a d o s Ma­
riano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 7 de agosto de 1812. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIOK 

del Estado, REí de las Españas y de las Indias . 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. «Hasta la paz general el ramo de la Marina se compre? 

henderá en una de las secciones del ministerio de la Guerra. 
Firmado—YO EL REÍ. =£ Por S. M., el ministro secretario de Esta-

áo=Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 

GRAN CANCILLERÍA DE LA ORDEN REAL DE ESPAÑA, 

En nuestro palacio de Madrid á 7 de agosto de 1813. 
D. JOSEP NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. »E1 gran canciller de la Orden Real de España cxerce-
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rá interinamente las funciones de gran tesorero de ena.=Firtnado=YO 
EL REI.rrPor S, M., el gran canciller interino =s Firmado = Mariano 
Luis de Urquijo." v ^ T ~ \ 

Por decreto de 19 de julio se ha servido S. M. nombrar gentileshom* -" ...,-?*?*< 
bres de cámara al conde de Parcent y Contamina, grande de España, y 
al conde de Bunol, ídem. 

- - ' •*.' . •'} t 

- Z&J 

•*>x-

\A quién perjudica la interceptación de correos* 

El verdadero y útil objeto de la interceptación del correo en tiempo 
de guerra no debe ser otro que el de impedir lleguen las noticias ó pa r ­
tes del exército enemigo de unos gefes á otros con aquella brevedad y 
prontitud de que á veces pende el buen éxito de las combinaciones mili­
tares: si no logran esto, el trabajo es inútil ; y que no lo logran se de xa 
conocer, lo primero porque de nada importa la detención de un parte, 
pues el mismo se envía por mil conductos diversos, por duplicado, tr i­
plicado, y aun centuplicado, si es necesario; y lo segundo, que todos sa­
ben ya que los gefes de los exércitos están convenidos en escribirse de 
un modo inteligible solo á ellos, y por decontado de mui poco ó de na­
da servirá á otro coger su correspendencia militar; infiriéndose clara­
mente que el perjuicio ó mala obra que se proponen hacer á los que lla­
man enemigos no lo consiguen; pero lo que si resulta, es una vexacion 
y atraso increíble y con daño á veces irreparable en los negocios de los 
particulares, que nada inñuyen en el resultado de la guerra, porque se 
detienen las letras aceptadas ó sus avisos en detrimento del giro mer­
cantil, se retrasan las noticias del precio de los granos y demás efectos 
con ruina de los tragineros y tratantes, la de saber de la salud de las fa­
milias, y de los asuntos domésticos, de que á v» *:s se originan pleitos, 
y se da lugar á aigunas picardías; en una palabra, todo el daño de se­
mejante medida recae sobre los habitantes quietos y pacíficos del país: 
medida tolerable si se toma por los que se tienen por enemigos; pero 
irresistible quando se hace por los que se llaman amigos: y si un enemi­
go busca quantos medios son imaginables para causar toda especie de 
daños á la nación contra quien pelea, ¿qué nombre se dará á los que ha­
cen lo mismo y aun mas? ¿Serán dignos de que se les mire como defen­
sores de la patria los que tratan á sus conciudadanos como harían á los 
enemigos? Ño por cierto. Deben pues saber estos caballeros que su me­
dida de interceptación de correos no les sirve á ellos, perqué no entien­
den la correspondencia, y porque no estorban el que lleguen las noticias 
á los puntos que se desean, sin producir daño alguno al exército .para 
quien se dirigen, recayendo sobre los compatriotas á quienes suponea 
querer defender, y de quienes reciben subsistencias. ¡Quántos se quejan 
de esto mismo! Déxense pues de continuar obrando de un modo tan 
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contrario á Los fines que se proponen , y para que al menos entre'los 
muchos males que padece la patria, no sufran sus habitantes los que se 
les originan de la privación de noticias de sus asuntos domésticos y 
particulares. Quiera Dios, que convencidos de estas verdades produz­
can el efecto que se desea. Asi se explicaba un hombre de juicio en una 
tertulia.=íR. (Gazeta de Guadalaxara da r<5 de junio.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

LIBROS. 

La Moral universal, ó los deberes del hombre, fundados en su natu­
raleza : traducción por D. M. D. M. Tres tomos en 8.° mayor, con una 
estampa fina al frente del tomo i.° ¡este y el 2.° se venden en la libre­
ría de la viuda de Quiroga, calle de las Carretas, á 16 rs. cada uno á 
la rústica : el 3.0 se publicará muí pronto. 

VENTAS. 

Se venden una porción de tubos de cristal de Francia , una romana 
que alcanza á 8 arrobas , una araña de cristal, dos pares de persianas-
dadas de verde , y un relox de bronce dorado de sobremesa con su pa­
nal de cristal. Dará razón e¡ zapatero que está en el portal inmediato á 
la tienda dePetit Sansón, calle del Desengaño. 

ALQUILERES. 

A la entrada de la calle de santa Isabel y con vistas á la plazuela de 
Antón Martin, se alquilan dos tiendas, la una que ha servido de espar­
tería acreditada mas de cien años , y la otra se halla adornada con su 
anaquelería y mostrador. 

S I R V I E N T E . 

Un joven de edad de 27 años, que sabe escribir, contar, y afeitar, de­
sea colocarse con una persona decente, dentro ó fuera de esta corte, en 
clase de mayordomo, page ó ayuda de cámara : tiene personas que abo­
narán su conducta. D*f i razón el memorialista Rodríguez, que se halla 
en la casa de correos, al saiir á la calle de la Paz. 

NODRIZA. 

Rafaela Fernandez, de estado viuda, tiene leche de 8 días, y pretende 
una cria dentro ó fuera de su casa: se halla con las qualidades. físicas y 
morales al efecto. Dará razón el cirujano que vive en la plazuela de la 
Cebada, acera de nuestra Señora de Gracia, núm. 3, quarto baxo. 

TEATRO. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia 
en a actos tkaíada el Distraído, y el Marido chasqueado. Actores en la 
comedia : señoras Maqueda, Torres y Baus: señores Maiquez, Avecilla^ 
Casanova, Suarez, Contador y Fabiani. 

• ' CON REAL PRIVILEGIO. 
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